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e n e l C o n g r e s o 
«En resumen: n i los hechos 7iilas lógicas 

dedu ciones ó consecuencias que de ellos 
puedan sacarse, n i el temperamento políti
co, económico y financiero de nuestros Go
biernos, autorizan siquiera la esperanza de 
que la cuestión de los vi7ios, y tantas otras 
graves también que los sucesos y las torpe
zas de los gobernantes han planteado, se 
resuelvan pronto y bien. 

Tales s«n las tristes impresiones que con 
gran pena de mi alma tra7ismito á los que 
quieran conocer el resultado de este debate, 
dejando al tiempo la ratifi< ación de ellas ó 
su rectijicaeióv. s i por anaso tuviera la f o r 
tuna de equivocar trié-.'» -

Con los dos precedentes períodos ter
minó el Sr. Muro su nota,ble oración, pro
nunciada en el debate sobre el voto par
ticular del Sr. Fernández de Velasco. La 
nota dada por el elocuente Diputado por 
Valladolid es muy pesimista, pero tam
bién es una gran verdad, y por esto la 
trasladamos á nuestras columnas, á fin de 
que los vinicultores sepan á qué atenerse 
en el movimiento de defensa que han 
emprendido. 

Es, por desgracia, inneg-able que en 
aquella discusión, con tanta ansiedad es
perada por millares de pueblos que viven 
del cultivo de la vid , se ha comprobado 
una vez más que de los Poderes públicos 
de España, tal como están constituidos, 
no hay que esperar la aplicación de los 
radicales remedios que con urgencia su
ma demanda la aflictiva situación de la 
agricultura. 

Como la tremenda crisis que sufre la 
producción no es nueva, y repetidas veces 
han ofrecido atenuarla y hasta conjurar
la los partidos que vienen turnando en el 
Poder, fácil es presumir el efecto que cau
san en el pueblo agrario ê as tan repeti
das frases de nuestros políticos «nos preo
cupamos de la crisis», «el problema es 
grave y complejo, y hay que meditar», 
«el Gobierno estudia la solución». 

Ignoramos si los políticos se preocupan, 
si meditan, y menos si estudian la solu
ción; pero sí sabemos que cuando dentro 
ó fuera de las Cámaras se propone algo 
que signifique alivio para la agricultura, 
es constantemente rechazado por los jefes 
y conspicuos de nuestras mayorías parla
mentarias. 

Nuestros hombres de Gobierno se opo
nen á la supresión del impuesto de con
sumos, y únicamente aceptarían su reba
ja sustituyendo lo que perdiese el Tesoro 
con a lgún otro tributo; pero es el caso 
que se les propone la sustitución por el 
impuesto de la renta y no lo quieren, y si 
se les aconseja un recargo de las cédulas 
personales, tampoco le admiten. 

Respecto á la cuantía de la rebaja del 
impuesto de consumos, el Ministro de 
Hacienda, contestando al Sr. Puigcerver, 
llegó como máximun hasta aceptar la po
sibilidad de una reducción del 50 por 100; 
pero como se refería sólo á las tarifas del 
Tesoro, y no á las de los Municipios, d i 
cho se está que la mayor rebaja á que se 
llegaría sería, en definitiva, de un 25 por 
100. 

Con semejantes paños calientes en nada 
se aliviará la vinicultura, y el impuesto 
de consumos sobre el vino continuará 
siendo inicuo y brutal, por cuanto siem
pre resultará superior al valor del pro
ducto. 

No se quiere el impuesto de la renta, 
por más que es justísimo y le reclama el 
precepto constitucional, porque dicen se 
resentiría el crédito, y nuestros políticos 
olvidan que cuando se hundirá bastante 
más que el crédito será cuando la inmen
sa mayoría de los agricultores no puedan 
Pagar la contribución. Este gravís imo 
acontecimiento es inminente, si Dios no 
lo remedia. 

L O S CONSUMOS 

Y L A M A L A F E 
A D. Práxedes le ha hecho decir la 

prensa que no puede suprimirse el im
puesto de consumos que grava al vino, 
porque produce 80 millones de pesetas y 
no hay reemplazo para ellos. ¿Se pretende 
desviar la opinión con absurdos semejan

tes, se trata de presentar como un igno
rante al jefe de un partido político, ó se 
intenta confundirle entre los matuteros y 
rematantes, únicos interesados en defen
der tan inicuo impuesto? Aunque no fue
ra más que por las Comisiones recibidas 
y conferencias celebradas, sabe el más 
insignificante político que el impuesto 
que recarga al vino no produce al Tesoro 
más que 25 millones de pesetas, y esa c i 
fra ni puede asustar tanto al público co
mo la de 80 millones, ni le importaría 
pagarla por aumento de inquilinato, aun
que tuviera que sostener el ejército de re
matantes, vigilantes, cobradores y saté
lites, que pasado 100.000hombres, y mu
cho menos si esos parásitos no vivieran á 
cosía del país suprimiendo radicalmente 
los consumos. Si es que no tienen dere
chos adquiridos, entonces tendremos que 
conformarnos con morir de hambre. 

En boca del Ministro de Hacienda se 
ha puesto la idea de que no deben casti
garse los gastos cuando pueden reforzar
se los ingresos para crear industrias agr í 
colas. Si estas industrias están creadas 
como la vinícola, ¿no es más racional no 
aniquilarla que crear otras nuevas con 
nuevos gastos, y que nunca podrían a l 
canzar su importancia, n i por el capital 
que representan ni por el personal que 
sostengan? 

Como esto no puede menos de parecer-
le racional al más ignorante economista, 
no dudamos de que el Ministro de Hacien
da, si tal afirmó, buscará refuerzos de in
gresos para suprimir el impuesto de con
sumos, único camino por donde se llega 
á la par á la supresión de los vinos arti
ficiales y á que nos acerquemos los v i t i 
cultores á tributar proporcionalmente 
nuestros haberes, que hoy son imagina
rios. Si no lo hace, en P! ppPHdn llevará 
la penitencia, y en bien corto plazo. 

EL CONDE DE HERVÍAS. 

Torre-Montalvo 29 de Mayo. 

Es cosa singular lo que ocurre siempre 
que en las Cámaras se trata de reclama
ciones agrícolas; desde el jefe del Gobier
no al último Diputado, todos, más ó me
nos explícitamente, reconocen la razón 
que asiste á los peticionarios, á pesar de 
lo cual, el asunto concluye con una ne
gativa. 

No parece sino que la equidad y la jus
ticia, principios por que se rige toda so
ciedad organizada, no rezan con las clases 
más numerosas, más trabajadoras y que 
más producen, y que su destino, por dis
posición providencial, es estar siempre 
fuera de la ley que á los demás, por un 
privilegio de naturaleza inalterable, am
para y protege. 

En cualquier tribunal donde se reclame 
un derecho, una vez probado, es segura 
la obtención de una sentencia favorable; 
en el tribunal por excelencia, en el que 
tiene la alta potestad de formular las le
yes que los demás han de aplicar, cuando 
el que lit iga se llama agricultor ó v in i 
cultor, el fallo incongruente es seguro: se 
declara el derecho, pero se niega su ejer
cicio. 

No otra cosa está sucediendo con el 
voto del Sr. Fernández de Velasco. 

Conformóse con pedir la sustitución del 
impuesto de consumos sobre el vino, en 
vez de su supresión; y luego de decirle 
que la razón le asiste, le anuncian que no 
prevalecerá, porque no es cosa de inte
rrumpir la infracción constitucional, ha
ciendo que contribuyan los tenedores de 
papel del Estado, ni el Tesoro ha de co
rrer el riesgo de que sus recursos dismi
nuyan. 

Mientras los agricultores se organi
zan—que más ó menos tarde lo harán— 
para nombrar representantes de mejor 
sentido moral, ó para imponerse por la 
fuerza, habremos de conformarnos con 
discurrir sobre los medios de hacer posi
ble la realización de nuestros deseos, den
tro de los estrechos límites que nos im
ponen. 

Uno creemos haber hallado, y, sin más 
ambages, diremos que es la moralización 
de las Aduanas. 

Pocos días hace, un popular diario pu
blicó, bajo autorizada firma, un estado 

demostrativo del contnbando que se hace 
en nuestras fronteras; 7 aunque los datos 
eran solamente parcial©, la defraudación 
se hacía ascender á seseita millones, cifra 
que alguien ha afirmad» después que en 
totalidad no baja de oclenta. 

Supongamos que hay inexactitud ó exa
geración en la cuenta, j deduzcamos por 
estos conceptos, y por elcontrabando que 
no se pueda evitar, cinctenta millones, y 
todavía el aumento de •ecaudación que 
daría una vigilancia exquisita sería de 
treinta millones, ó sean cinco más que lo 
que por consumos se obtitne del vino. 

Pero se nos dirá: y esa vigdlancia, ¿cómo 
se obtiene? 

Dos medios.se nos ocurren para lograr
la: el arrendamiento de las Aduanas, y la 
responsabilidad estrecha y solidaria de 
sus empleados. 

Ya estamos oyendo decir que el primer 
medio implicaría la confesión di nuestra 
ineptitud para gobernarnos; pero este 
argumento de relumbrón carece de valor, 
porque aquí y fuera de aquí no Imy quien 
no esté convencido de la verdad que con 
él trata de ocultarse. 

Debe, pues, hacerse el arriendo bajo un 
tipo proporcionado al de pasadas recauda
ciones, reservándose el Gobierno el dere-
clio de inspección y un tanto por ciento 
en el aumento de recaudación que el con
tratista obtenga. 

Si por ingénita vanidad ó por otra razón 
se desechase el arriendo, podríase obtener 
el mismo ó mejor resultado de una res
ponsabilidad colectiva impuesta á los em
pleados de Aduanas, á semejanza de la 
establecida en los códigos militares, que 
inflexiblemente fuera exigida, y como 
complemento una acción fiscal pública. 

Esta sería una fuente de ingresos por 
la que podría llegarse al fin de nuestros 
anhelos, á resolver la crisis de los demás 
productos del campo, y quizá á colocarnos 
en situación ventajosa para futuros tra
tados comerciales, pero... que vulnera los 
derechos adquiridos por los contraban
distas. 

JOAQUÍN AUIAS BAYÓN. 
Nava del fíty 31 de Mayo de 1895. 

APLAZAMIENTO 
m ¡ « m t i ^ d e x m z o w 

De esta Junta de defensa de los intere
ses vitícolas hemos recibido los siguien
tes documentos: 

«Tarazona 2 de Junio de 1895. 
Sr. Director de la CRÓNICA DE VINOS Y 

CEREALES.—Madrid. 
Muy distinguido señor nuestro: Mucho 

agradecemos que la Revista de su digna 
dirección venga ocupándose de nuestras 
gestiones y de la convocatoria para la 
proyectada Asamblea general de vi t icul 
tores. Aplazado este acto, por motivos 
expuestos en la siguiente circular, roga
mos nuevamente á V . se sirva enterarse 
de la misma y anunciarla en su impor
tante periódico, para que llegue á cono
cimiento de los que no la hubieren reci
bido.» 

«Tarazona 1.° de Junio de 1895. 
A petición de varias Juntas de defen

sa, de las muchas que se han adherido á 
los acuerdos tomados por la de esta región, 
el gran meeting de vinicultores convocado 
en esta ciudad para el día 9 de los corrien
tes ha quedado aplazado hasta conocer 
de un modo claro y concluyente las con
clusiones que el Gobierno y el Parlamento 
adopten para resolver el problema plan
teado en estos momentos ante la repre
sentación nacional. 

Entretanto procuraremos ponernos de 
acuerdo todas las Juntas y Asociaciones 
agrícolas, en cuanto al medio único que 
haya de proponerse á los Poderes del Es
tado para sustituir el impuesto de consu
mos sobre el vino; y al convocar de nue
vo á la gran Asamblea que habrá de tener 
lugar en esta localidad, nos presentare
mos con aquella unidad de acción y de 
criterio que debe presidir siempre á em
presas tan justas y patrióticas como la 
que intentamos; puesto que, si hasta la 
fecha hemos dado pruebas de que sufri
mos con paciencia la situación verdade
ramente abrumadora en que nos encon
tramos, la más apremiante necesidad exi
ge desde ahora que demostremos la ener
g í a con que sabremos defender i^uestros 

legítimos intereses, antes de sucumbir á 
la miseria que nos amenaza, si no se pone 
pronto y eficaz remedio á la crisis gene
ral por que atraviesa tan importante r i 
queza del país . 

Quedando en participar á V. la nueva 
fecha que se fije para la celebración del 
expresado meeting, que esperamos no se 
retarde mucho tiempo, se repiten de V. 
atentos seguros servidores Q. B. S. M . — 
El Presidente, Juan B . Simón.—El Secre
tario, José Alaria Senao.» 

S U S T I T U C I Ó N 
D E L I M P U E S T O D E C O N S U M O S 

A continuación publicamos el informe 
de la Comisión de vinicultores sobre tan 
importantís imo problema (1): 

Defiriendo á la indicación hecha por el 
Sr. Ministro de Hacienda de que los v i n i 
cultores le presentásemos soluciones con 
que poder intentar el conjurar la crisis 
por que está pasando la vinicultura, se 
convino en formular distintas proposicio
nes, siendo una de ellas el hacer desapa
recer el impuesto de consumos que pesa 
sobre el vino de una manera tan abruma
dora, de cuyo trabajo se encargó la Po
nencia que tiene el honor de suscribir 
este informe, formulando la proposición 
siguienie: 

Dicho se está que como al suprimirse 
el impuesto de consumos sobre al vino se 
privaría al Estado y á los Municipios de 
un ingreso importante, la Ponencia no 
pide la supresión de este impuesto, sino 
su suütitución por otro que produzca igua
les ingresos al Tesoro. 

Al estudiar el modo de realizarlo, lo 
primero que aparece es la injusticia que 
resultarla de sustituir el impuesto de con
sumos sobre el vino dejando subsistente 
el que grava todos los demás artículos de 
comer, beber y arder, pues los viniculto
res no pueden pedir un beneficio para 
ellos que no sea extensivo á sus herma
nos en la agricultura, como son los t r i 
gueros, olivareros, hortelanos y gana
deros. 

La medida debe ser general, no sólo 
por equidad, sino porque representando 
el impuesto de consumos el 60 por 100 
del total, según se dice (pues en España, 
desgraciadamente, no hay ninguna esta
dística que pueda tomarse en serio), no 
era razonable el separar este 60 por lUO, 
y para recaudar el 40 por 100 restante, 
dejar subsistente todo ese complicado or
ganismo <le fielatos, casillas, dependien
tes, rondas, etc., que cuesta tres ó cuatro 
veces más su sostenimiento que el dinero 
que ingresa líquido en el Tesoro y Muni 
cipios. 

Sólo la diferencia que representa para 
el público el gasto enorme del sosteni
miento de este ejército con su material 
correspondiente, gasto que en la sustitu
ción se hace desaparecer, bastaría para 
que se aceptasen los inconvenientes que 
de seguro se pondrán á su planteamiento 
por tratarse de sustituir un impuesto in
directo por otro directo; argumento con 
el que de antemano ha contado la Po
nencia. 

Pero si se hace ver al público las ven
tajas que va á obtener con la susti tución, 
que le representará una gran economía 
en sus gastos, mucho mayor que el i m 
porte de la cantidad que se le va á exigir 
en susti tución, se conseguirá que acepte 
voluntariamente el convertir en directo 
un impuesto indirecto, que en n ingún 
caso puede llegar á la cuarta parte de lo 
que hoy cuesta. 

Independientemente de esta razón, no 
obstante su importancia, hay otra de un 
orden moral muy digna de tenerse en 
cuenta. 

El impuesto de consumos tiene el p r i 
vilegio de la odiosidad general, y cual
quier cosa que le sustituya contará de an
temano con una buena acogida, pües un 
impuesto que es un foco de inmoralidad, 
que es muy difícil determinar si existe 
mayor en los contraventores que en los 
encargados de cobrarlo; que se necesita 
armar á éstos para que lo hagan efectivo; 
que origina todos los años una porción de 
muertos y heridos; que molesta al público 
al extremo de no poder recibir un objeto 
que no haya sido abierto, roto ó deterio
rado, el hacerlo desaparecer significaría 
un verdadero progreso al evitarse todos 
estos males. 

Estas consideraciones han hecho á la 
Ponencia pensar seriamente en su susti
tución, por creerla más ventajosa que el 
inconveniente único con que se le podrá 
argumentar de ser más difícil la exacción 
de un impuesto directo que el íudirecto 
por que se va á sustituir. 

A l tratar de hacer desaparecer el im
puesto de consumos, se ha creído el mejor 

(1) L a Subcomisión de cousnmoa encomen
dó á su digno Presidente, Sr. Marqués de Rei-
uosa, la redaccióu de este bien pensado, justo 
y beneficioso trabajo, el cual ê  nueva prueba 
del vivo interés de aquel ilustre Senador por 
conjurar la crisis agrícola.—(JS'ola de la Redac
ción.) 

medio de sustituir su ingreso aplicarlo á 
las cédulas personales, por ser ésta una 
contribución establecida y reglamentada 
ya, sin necesidad de introducir un nuevo 
organismo en la ya complicada adminis
tración del Estado. 

A>í, pues, la proposición se reduce á 
aumentar el precio de las cédulas perso
nales proporcionalmente, en términos que 
su importe cubra o t a nueva atención. 

Mucho ha debatido la Comisión encar
gada de emitir este informe sobre si debe
ría alcanzar sus cálculos al importe délos 
consumos para:el Estado solamente, ó si 
debería haicerlo extensivo á los Munici
pios también; pero como se ha propuesto 
presentar datos concretos para que no pue
dan ser rebatidos, en el momeuto en que 
no hay ninguno exacto de loque los Ayun
tamientos cobran por consumos, y sola
mente existen das cauiidades que e l Esta
do presupone, á éstas se ha atenido para 
dar una solución verdad, quedando á dis
creción del Gobierno determinar la cuan
tía en que deben recargarlas ios Ayunta
mientos para cobrar lo que les corres
ponda. 

Claro es que si se ha de hacer el recar
go equivalente á los consumías sobre las 
cédulas personales, debe .euglobarse en 
éstas el valor total de ambas cosas para 
simplificar la contabilidad-; y al mismo 
tiempo, como el objeto es beneficir á la v i 
nicultura, se ha agregado ¿ estas dos can-
ti'iadesel impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y licores, por ser estos productos 
una derivación de los vinos. 

Sobre estas tres partidas, á saber, cédu
las personales, impuesto de consumos é 
impuesto especial dfr alcoholes, aguar
dientes y licores, se ha hecho el cálculo, á 
fin de que las cédulas propuestas en una 
sola partida asuman las tres. 

Antes de entrar en el detalle de éstas, 
cumple á la Ponencia manifestar .-11 gra
titud al Sr. Ministro de Hacienda, por la 
atención que ha tenido con ella de sumi
nistrarle los datos pedidos, siendo el más 
importante el del número y clase de cé 
dulas personales distribuidas el último 
año . 

Pero por mucha que sea su gratitud, no 
puede menos de considerar detícientísimo 
ese dato, cuya lectura demuestra ese ser
vicio, pues las cifras que arroja el estado 
de distribución de cédalas, la Ponencia 
no duda ni un momento en reputarlo de 
inadmisible, en los buenos principios:de 
administración y estadística. . 

No se concibe que, descontando las Pro
vincias Vascongadas y Navarra, dé las 
que luego se ocupará, se diga que en. Es
paña se han repartido solamente 2.695 
cédulas de primera clase, 3.250 de segun
da, y asi, por este estilo, hasta el número 
de 9'.33í.9tJ2, que es próximamente la mi 
tad del número de habitantes. . 

Pero el defecto grande no está en el 
número total: el defecto gravís imo ^st4. 
en las de clase superior, cuyo número re
chaza resueltamente la Ponencia por i n 
significante. 

A pesar de ello, y no obstante lo des
ventajoso que resulra el cálculo con tan 
malos datos, los ha admitido la Ponencia, 
porque resultan cifras para las cédulas no 
exageradas, lo que demuestra una vez 
más que el impuesto de consumos es tan 
oneroso, que, a pesar de distribuirse des
ventajosamente, su importe resulta una 
economía para el público. 

Antes de entrar en la distribución de 
estas cédulas , permítase á la P. nencia 
exponer a gunas c-msideraciones acerca 
de las Provincias Vascongadas y Navarra. 

Como estas provinciaH privilegiadas tie
nen hechos unos conciertos con el Estado, 
claro es que la Ponencia no entrará á exa
minarlos, por no estar autorizada para 
ello, no porque no tuviera razones sobra
das para hacerlo. 

De la relación de cédulas personales re
mitidas por el Sr. Ministro, se han sepa
rado las correspondientes á estas provin
cias, con objeto de cargar el impuesto de 
consumos sobre las demás, esperando cu
bran el cupo que les corresponde por am
bos conceptos en la proporción debida, y 
que ésta sea más equitativa que la dis tr i 
bución de cédulas, pues mientras en la 
provincia de Vizcaya aparece que se han 
distribuido cédulas al 80 ponloO de la 
población, en Navarra sólo ha llegado el 
reparto al 40 por 100 ue sus habitantes. 

No en t ra rá la Ponenciaen el estudio de 
las desigualdades inexplicables que hay 
entre estas provincias y el resto de Es
paña, pero sí encarecerá al Grobierno la 
conveniencia de que haga que todos so
portemos por igual las cargas, y no haya 
privilegios en un terreno que, además 
de injusto, resulta irritante. 

Segregadas, pues, las provincias p r iv i 
legiadas, se ha hecho la distribución del 
impuesto de consumos sobre las cédulas 
en esta forma: 

CANTIDAD QUE HAY QUE SUSTITUIR 
Pesetas 

Por derecho de consumos 77.317.000 
Idem por aguardientes, alcoholes 

y licores 2.000.000 
Cédulas personales 7.600,000 

Suma 86.917.000 
Descontando el valor de las cédu

las personales de las Vasoouga-
daa y Navarra 744.440 

Queda á suplir.. . . 86.172.660 
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C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

Estos datos están tomados del proyecto 
de presupuestos puesto á discusión en el 
Congreso, y de la relación de cédulas fa
cilitada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
cuyo pormenor es: 

Q 

i» 

| 
•3 > I 

> 
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Que al precio marcado para estas cé
dulas personales resulta: 

2.i. 
3. ' . 
4. a. 

6.1. 
7 / . 
8.1. 

22.500 pesetas. 
57.625 — 
28.000 — 
27^875 — 
30.700 — 
29.025 — 

107.050 — 
68.700 — 

9.a 122.2U0 — 
10. " 78.648 — 
11. * 172.117 — 

Alava 70.865 
Guipúzcoa 121.628 
Navarra 137.755 
Vizcaya 171.665 

Suma 501.913 

CENSO DE POBLACIÓN 

Cédalas Faltan 

Alava 105837 70866 34972, ó sea el 67 % 
Guipúzcoa 194627 121628 72999, — 62 
Navarra.. 338998 137755 201243, — 40 
Vizcaya.. 215026 171665 43361, — 80 

Resulta, pues, que la cantidad que hay 
que suplir en concepto de consumos, 
ag-uardientes, etc., y cédulas personales, 
es de 86.172.560 pesetas, cuya distribu
ción es como sig'ue, tomando por dato el 
número de cédulas distribuidas el año 94, 
según el estado facilitado por el Sr. M i 
nistro de Hacienda: 

Pesetas IMPORTE 
que se — 

presupuestan Ptseías Número de cédulas 

De 1/ clase 
— 2.a -
- 3.a -
- 4.a -
- 5.a -
— 6.a — 
— 7.a — 
- 8.a -
— 9.a — 

2.695 á 
3.250 á 

13.610 á 
10.085 á 
18.190 á 
24.845 á 
88.925 á 

181.930 á 
156.330 á 

— 10.a — 2.029.637 á 
— 11.a — 6.803.595 á 

575 
450 
300 
150 
120 
90 
65 
35 
20 

Sumat.. . 9.332.992 

1.549-625 
1.462.500 
4.053.000 
1.612.750 
2.182.800 
2.236.050 
5.780.125 
6.367.550 
3.126.600 

16.237.096 
20.410.786 

64.918.881 

Resultan, pues, 64.918.881 pesetas, co 
rrespondientes á 9.332.992 cédulas. 

Mas como quiera que al tratarse del 
impuesto de consumos debe satisfacerlo 
todo el mundo desde que nace, hay que 
agregar k estos 9.000.000 y pico el resto 

3ue falta hasta completar todo el censo 
e población. 
Este lo tomaremos de los datos del Ins

tituto Geográfico y Estadístico, los que 
aceptamos como buenos, pues si la des
confianza en las estadísticas lo alcanzara, 
no habría ya en qué poder tener fe. 

Resulta que en 31 de Diciembre de 1894, 
deducida la población de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, la del resto de 
la Península é islas adyacentes es de 
17.288.586, á quienes se puede distribuir 
cédulas. 

Como sólo se han repartido 9.332.992, 
quedan por distribuir '7.955.594, á lasque 
les pondremos el precio menor por con
siderarlos hijos de familia, ó mejor a ú n , 
para que no se nos acuse de hacer cuen
tas galanas; siendo, por lo tanto, á 3 pese
tas, darán por resultado 23.866.682, que, 
sumados á ios 64.918.881, dan un total de 
88.785.563, resultando un sobrante de 
2.613.003 pesetas, que representa el i m 
porte de 871.001 cédulas. 

Como no es de suponer que entre la po
blación penal, la que está en clausura á 
título de pobre, y aun el Ejército as
cienda á tanto número , se ve que queda 
bien cubierto el cupo que se ha propuesto. 

Este quedaría aún mucho mejor si en 
el reparto de cédulas se procediera con 
mayor cuidado, pues la Ponencia vuelve 
á repetir que no puede aceptar las cifras 
de las cédulas de las primeras clases dis
tribuidas; y además, tiene que hacer pre
sente que el número de clases de cédulas 
es pequeño; que en lugar de ser once de
berían elevarse hasta veinticinco lo me
nos, distribuir.as con mayor equidad, y 
no reconocer como limite superior el de 
5.000 pesetas de contribución, ó30.000 de 
haber, sino de ahí para arriba hacer nue
vas clasificaciones que estuvieran más en 
consonancia con las diversas fortunas. 

Como la sustiiución del impuesto de 
consumo por cédulas, además de favore
cer á todo el mundo por el menor desem
bolso que hace, tiene por objeto proteger 
á nuestros agricultores, hay que tener en 
cuenta que entran á contribuir en los 
fielatos los efectos extranjeros que cons

tituyen parte en la al imentación, tales 
como los vinos, alcoholes, licores, quesos, 
mantecas, aceites, embutidos, jamones, 
etcétera, que después de haber satisfecho 
los derechos de Aduana, tienen que pagar 
el aforo al entrar en las poblaciones; y si 
este ú timo ingreso viniese á ser sufraga
do por las cédulas, resultaría el benefi
cio para los productores extranjeros y el 
gravamen para los tenedores de cédulas; 
por lo tanto. Injusto, lo equitativo, es que 
estos productos extranjeros se sobrecar
gasen en las Aduanas con lo que por i m 
puesto de consumo les correspondería. 

Con esto, que no es en manera alguna 
un nuevo gravamen, se obtiene un i n 
greso que debe descontarse de lo que el 
Gobierno presupuesta por consumo y esta 
cantidad rebajarse del valor de las cé
dulas. 

La Ponencia desconoce la cuantía de 
este ingreso por falta de datos, pero re
conoce su existencia y la agrega á los 
2.613.003 pesetas, cnn lo que resulta una 
cantidad que, aunque no puede determi
nar á cuánto asciende, la señala para que 
sea distribuida proporcionalmente entre 
las diversas cédulas y sean éstas más ba
ratas, haciendo más fácil su cobro. 

La Ponencia da aquí por terminado su 
trabajo, pues no se ha propuesto más que 
esbozarlo, probar que es perfectamente 
realizable y que los precios de las cédulas 
son admisibles; pero que serían mucho 
más, resultarían más equitativos y po
drían cobrarse mejor si se hiciera la dis
tribución en 25 categorías en lugar de 11. 

Para la mejor cobranza de estas cédu
las debería hacerse ésta trimestralmente; 
y aunque esto ocasionaría mayor trabajo 
para la oficina encargada de ejecutarlo, 
lo realizaría con menor esfuerzo. 

Con estos datos y el mayor criterio del 
señor Ministro de Hacienda, entiende la 
Ponencia que ha llenado la misión que le 
confiaron, y espera ver pronto en ejecu
ción este proyecto, con lo que cree haber 
llenado la aspiración, no solo de los vini
cultores, sino de todos los agricultores.» 

EL « M I O M T M A d i 
Según habíase anunciado, tuvo lugar el 

domingo en los claustros del Instituto. La 
concurrencia fué extraordinaria, viéndo
se numerosas representaciones de Ayun
tamientos y Sociedades de Cataluña y 
otras regiones. 

Presidió el meeting el que lo es de la 
Diputación y de la Liga provincial de 
Agricultores, D. Fernando Querol, quien 
pronunció un bien sentido discurso. 

El Presidente de la Cámara Agrícola de 
Tarragona, Sr. Vernet, expuso los males 
de la agricultura en general, y pidió la 
aprobación de las conclusiones. 

Los Sres. Alsina y Costa, Vicepresiden
te y representante, respectivamente, de 
la Liga de Productores de Cataluña, ma
nifestaron que ia industria catalana apo
yaría los acuerdos del meetiag, apelando 
á todos los medios, y se declararon parti
darios del cabotaje con Cuba y de la su
presión del impuesto de consumos para 
los vinos, pues no es justo que el Estado 
cobre lo mismo ahora que cuando éstos 
tenían valor. 

El Sr. Borrás, Vicepresidente de la D i 
putación provincial de Tarragona, mani
festó que esta Corporación se hallaba al 
lado de los agricultores, y pidió la crea
ción de Bancos agrícolas y el fomento de 
la instrucción. 

El Sr. Font, Presidente de la Asociación 
Agrícola de Reus, pronunció un enérgico 
discurso, creyendo que debía apelarse á 
medidas más violentas, puesto que los 
nieetings no ocasionan trastornos y son 
poco menos que despreciados por los Go
biernos. 

Añadió que ahora no podía aconsejar la 
resistencia al pago de los tributos, porque 
se sostenía una guerra en Cuba; pero que 
cuando termine, se debe sitiar por ham
bre al Gobierno. 

Para este orador la culpa de todos los 
males que sufre la viti-vinicultura depen
den de la falta de protección de los Go
biernos. 

El Presidente de la Asociación de Pro
ductores de Cataluña, Sr. Zulueta, pro
nunció un razonado discurso combatiendo 
el sistema contributivo y se declaró par
tidario de los tratados de comercio prove
chosos para el país, y pidió á los Diputa
dos á Cortes, provinciales y concejales 
que no hicieran política y se dedicaran á 
la defensa de los intereses de sus repre
sentados. 

El Sr. Cañellas censuró la conducta de 
algunos Diputados á Cortes por la pro
vincia, y declaró que siempre subordina
ría la disciplina de partido á la defensa 
de su provincia. 

Recomendó á las Cámaras Agrícolas 
que prescindieran de color político; se 
mostró partidario de la resistencia al pago 
de los tributos, porque el país no puede 
pagarlos, y defendió las economías, d i 
ciendo que debemos resignarnos á vivir 
como pobres. 

El Presidente, en el resumen, censuró 
la política origen de nuestros males, com
batió las cesantías de los Ministros y al
tos empleados y recomendó la unión de 
los agricultores. 

Las conclusiones aprobadas por unani
midad son las siguientes: 

«1.a Supresión del impuesto de con
sumos sobre los vinos, sin que pueda sus
tituirse con n ingún otro gravamen esta 
riqueza. 

»2.a Franquicia para la introducción 
de los vinos nacionales y sus derivados 
en nuestras posesiones de Ultramar. 

)>3.ft Extensión y creación de merca
dos extranjeros que favorezcan la expor
tación y el fomento de la destilería na
cional. 

»4.a Libertad absoluta de destilación 
para todo cosechero, individualmente ó 
asociado con otro. 

»5.a Supresión de las patentes para la 
industria destilera, ó sea el establecimien
to de una contribución única, moderada 
y prorratea ble, y prohibición de concier
tos económicos. 

»6.a Imposición de fuertes derechos á 
la importación de alcoholes industrialesy 
á las substancias para fabricarlos, y equi
dad en la tributación. 

»7. ' Creación de un impuesto sobre el 
papel del Usado, bastante á compensar 
la baja origiiada por las anteriores re
formas. 

»8.a Revisión de las cartillas evalua-
torias con irforme decisivo de las Cáma
ras Agrícola». 

»9.a Refcrraa legislativa en materia 
tributaria eí sentido de que j a m á s pueda 
embargarse una finca, sino tan sólo sus 
rentas, por débitos de contribución y 
planteamiento de economías. 

»10. Reforma de los servicios públicos 
que haga posible la reducción en una 
cuarta parte de lo que el Estado paga en 
concepto de sueldos, y consiguiente reba
ja de la contribución territorial é indus
trial en todo lo que permitan dichas eco
nomías.» 33 .(T ' £7"4ÍLH 

El Sr. Magriña, ex presidente de la D i 
putación, propuso otras conclusiones que 
pasaron á estudio de la Liga de Agr icu l 
tores. 

C o r r e o A g r í c o l a y n i e r c a u l i l 
(NUESTRA; CARTAS) 

De Ardalucia 
Córdoba 1.°—Ha mejorado el tiempo, ce

sando las lluvias tan continuas, que han 
dejado algunos panjesde siembra en mal 
estado. 

Los trigos, siguiendo la marcha de Cas
tilla, han descendiio en sus precios, coti
zándose hoy de 35 á 37 reales la fanega 
los duros del país, con escasa demanda. 
Es decir, que la subida de aranceles ha 
sido un mito, puesco que nada se adelan
tó y sólo ha servido para que algunos se 
enriquezcan, de ssr cierto el mucho con
trabando que se alce se verifica. 

Las cebadas y semillas en igual situa
ción, siendo nulo el movimiento de estas 
especies. Se cotizan las primfiras, de 19 á 
20 reales fanega. 

Los aceites han tenido también a lgún 
descenso, á causa de haber aflojado la de
manda y presentar los olivos buena flo
rescencia. Se factura hoy por los que sus
criben á 37,50 reales arroba, sobre vago
nes, el superior, bueno para comer, en 
corambres k devolver, porte pagado. 

La crisisprofunda que devora á nuestra 
desgraciada nación, y que va de mal en 
peor, no ss conjura ínterin los Gobier
nos no pongan el dedo en la llaga, como 
suele decirse; ya tenemos apuntada una de 
las medidas salvadoras, cual es el impues
to sobre la renta, como medio de quitar el 
aliciente á los capitales entretenidos en la 
pignoración del papel, que, sin contribuir 
á las cargas del Estado, cobran los tene
dores muy buenos beneficios. Si esto se 
verifica, á esos capitales se les daría otra 
inversión y traerían movimiento, á no 
dudarlo.— Viguera Hermanos. 

#% Málaga 1.0—Ayer se ha cotizado el 
aceite en las puertas de esta capital á 
35,50 y 36 reales la arroba. Las ventas no 
pasan de regulares. Los olivares prome
ten buena cosecha en Andalucía. 

Los granos alcanzan los siguientes pre
cios: Trigos recios, de 40 h 41 reales fane
ga; ídem blanquillos, de 39 á 40, siendo 
éstos como aquéllos de clase superior; ce
bada del país, de 22,50 á 23; maíz, de 42 
á 43; alpiste, de 60 á 65; yeros, á 36; ma
ta lahúga , de 80 á 85; habas, á 41 las co
chineras y 38 las mazaganas; garbanzos, 
de 120 á 130, 80 á 85 y 70 á 75. 

Prosiguen los trabajos de la recolección, 
que dejaque desear bastante.—EL Corres-
ponsal. 

Menglbar (Jaén) 2.—El estado de 
los olivares es magnífico, pues se presen
tan lozanos y con mucha muestra. Si no 
hay contratiempos, se cogerá mucha 
aceituna. 

En cambio están malos los campos de 
' cereales./ , v • « 

Precios: Aceite, á 38 reales la arroba; 
trigo, á 35 ídem fanega; cebada, á 19.— 
A . P . 

#% Leja (Granada) 2.—Precios de este 
mercado: Trigo recio, á 37 reales fanega; 
ídem blanquillo, á 36; cebada, á 23; ha
bas, á 34; yeros, á 32; babichuelas, á 120; 
garbanzos, á 120, 100 y 60; aceite, á 34 
reales arroba; queso de cabras, á 60; ídem 
de ovejas, á 80.—El CorresponsaL 

De Aragón 
Ateca (Zaragoza) 1.°—Los vinicultores 

de toda esta comarca siguen con g rand í 
simo interés el debate sobre la suspensión 
del impuesto de consumos de los vinos. 

Por dicha discusión puede comprender
se perfectamente la actitud en que se co
locan esos grandes políticos que turnan 
en el Poder, y esta actitud influye en gran 
manera para que el movimiento de los 
vinicultores se acentúe progresivamente 
hasta conseguir una organización na
cional. 

Prueba de ello, la reunión que celebró 
ayer la Junta de defensa de este partido 
judicial, que acordó con entusiasmo asis
tir á la gran Asamblea vinícola que se 
celebrará en Tarazona el día 9 del mes 
actual, llevando los representantes un 
amplio criterio del que predomina en 
todos los señores de la Junta sobre los 
diversos medios que se deben excogitar 
para reclamar auxilio para la clase viní 
cola. 

Aunque todos lo señores que forman la 
Junta de defensa de este partido se han 
distinguido siempre por su gran interés 
por la vinicultura é inteligencia nada 
común, han considerado que reúnen ex
cepcionales condiciones el Presidente se
ñor Garchitorena y el Vocal D. J uan Ca
sado. 

Al primero ya le conocen los lectores 
de la CRÓNICA por haber tenido en una de 
mis anteriores el gusto de aplaudir su 
energía y actividad y ser orador correcto 
y elocuente. 

El segundo (Sr. Casado), tiene sobrada 
actividad, pero se distingue más su ca
rácter por lo minucioso que es en sus 
observaciones; así es que con un simple 
dato le basta para formular una conclu
sión; es á la vez muy entendido en asun
tos administrativos. Por lo expuesto aquí , 
se dice que la Junta de este partido envía 
á Tarazona dos verdaderos genios. 

Aprovecho las columnas de la CRÓNICA 
para dar la enhorabuena más cumplida al 
ilustrado Diputado k Cortes por este dis
tr i to, D. Juan Guaiberto Ballesteros, por 

el bril lantísimo discurso que pronunció 
en el Congreso el día 30 del pasado de
fendiéndolos intereses de la vinicultura; 
su oración, siempre enérgica, demostró 
una vez más que es un fiel representante 
de la comarca. Si todos los Sres. Diputa
dos demostraran igual interés, entonces 
la vinicultura española se salvaría.—-ÉV 
Corresponsal. 

De Castilla la Nueva 

Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 1.°— 
Tenemos el gusto de manifestarle que las 
viñas han brotado con mucha fuerza, y 
traen la mayor parte de ellas mucha 
muestra; por lo cual, si no hay a lgún 
quebranto, prometen dar abundante co
secha. 

Desde nuestra carta anterior hemos te
nido temperatura baja que perjudicó bas
tante los sembrados en general, pero 
principalmente á los de terrenos flojos; 
por cuya causa, aunque llevamos ya bas
tantes días de calor y algunas lluvias, no 
han mejorado casi nada; en cambio hay 
candeales y cebadas en .tierras fuertes 
que prometen grandes rendimientos, pero 
éstos son los menos: en resumen; si la 
grana termina bien, será la cosecha me
diana ó algo menos. 

Los precios actuales son: Candeal, de 
34 á 36 reales fanega; jeja, de 32 á 32,50; 
cebada, de 16 á 17 reales en granero. 

Los vinos son poco solicitados,y loque 
miden para Madrid, Bilbao, etc., lo pagan 
el tinto, á 5,50 y 6 reales arroba de 16 l i 
bras; pero como la mayor parte de los 
cosecheros lo tienen ya trasegado, los 
que poseen buenas clases (que hay bas
tantes), pretenden á 7 reales. 

De blanco hay poCo, y menos opera
c iones .—de T. 

^ Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real) 
2.—Con el buen tiempo han mejorado los 
campos, y la cosecha de cereales (por lo 
menos en este término) será mejor de lo 
que se esperaba. 

Los negocios siguen encalmados, pa
gándose: Candeal, á 35 reales fanega; ce
bada, á 14; azafrán, á 120 reales la libra; 
vino, á 6 reales la arroba de 16 litros, lo 
mismo blancos que tintos.— Un Subs
criptor. 

m*m Menasalvas (Toledo) 2.—Con bue
nos resultados se está haciendo la reco
lección de cebada y algarrobas. También 
los sembrados de trigo marchan bien. 

Precios: Trigo, á 37 reales fanega; ce
bada, á 13; vino tinto, á 13 reales la arro
ba; ídem blanco, á 11.—L. C. 

Jadraque (Guadatajara) 3.—La co
secha de cereales creemos hoy será satis
factoria. Las existencias se van reducien
do bastante, pero á pesar de esto están en 
baja los precios. 

He aquí los corrientes: Trigo, á 31 rea
les fanega el superior y 30 el común; ce
bada, á 24; centeno, á 25; avena á 14; el 
aceite, á 43 reales arroba, y el vino á 11, 
con pocas existencias.—El Corresponsal. 

Torija (Guadalajara) 2.—Precios: 
Trigos, de 29 á 31,50 reales fanega; cen
teno, á 24; cebada, á 22; avena, á 14; 
aceite, á 52 reales arroba; vino, á 8. Mer
cado en baja.—i5V Corresponsal. 

San Clemente (Cuenca) 1.°—Aquí 
tambiéu hemos tenido reunión los v i t i 
cultores de este pueblo, asistiendo más de 
setenta y estando conformes todos con los 
acuerdos tomados en las Asambleas que 
en diferentes puntos de la Península se 
han reunido con igual objeto, acordando 
elevar al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da una instancia, cuya copia le adjunto. 

Se ve en las discusiones del Congreso 
el deseo de quitar el impuesto de consu
mos á los vinos; para todos los art ículos 
debe desaparecer este odioso impuesto, 
no atreviéndose á ello por no mermar los 
ingresos para el Tesoro y Municipios. Ya 
el Sr. Gamazo intentó la modificación del 
impuesto respecto á los vinos, no l leván
dola adelante por lo difícil del reparti
miento entre las provincias primero, des
pués entre Municipios, y por último, en
tre particulares cosecheros que según su 
proyecto había que hacer. Sí en vez del 
reparto á vinos elaborados hubiera hecho 
reparto á las vides, teniendo en cuenta el 
valor de cada vid en cada pueblo ó co
marca, hubiera sido su proyecto mejor 
acogido y quizá hoy estuviera ya plan
teado. Hágase esto presente al actual Mi
nistro de Hacienda, no sólo para los v i 
nos, sino para todos los artículos de con
sumo, y aun cuando esté muy recargada 
la contribución territorial, es preferible 
un nuevo recargo á la misma que no con
tinuar sufriendo los mi l vejámenes que 
está sobre todos causando la contribución 
de consumos. Modifiqúese ésta, sea del 
modo que quiera; grávese otro poco la 
contribución territorial v también la in
dustrial y cédulas; establézcase a lgún otro 
impuesto, pero que vengamos al resultado 
de que desaparezcan los consumos, y que
darán contentos gobernantes y gober
nados. 

Pasando á otra cosa, debo decirle que 
estamos perdidos completamente en esta 
comarca; no ha llovido á su tiempo y la 
mitad de los sembrados no se segarán. 

Tenemos bastante vino y a lgún trigo 
del pasado año, y n i se vende uno ni otro, 
aunque se ofrecen á peseta la arroba del 
primero y á 8,25 la fanega del segundo. 

Las viñas con mucha muestra, pero se 
miran con indiferencia en vista de la 
poca estimación de su producto.—i?. S. 

• * * Valdepeñas (Ciudad Real) 3 — La 
cosecha de cereales promete ser regular, 
y en breve comenzará la siega de las ce
badas. 

En la úl t ima semana se han cargado en 
nuestra estación 134 vagones de vino. 

Precios: Vinos tintos y blancos del 93, 
de 10 á 12 reales arroba; ídem tintos nue
vos, de 9 á I I ; ídem blancos ídem, de 9 á 
10; aguardientes anisados de 26°, á 34; 
alcohol, de 40 á 60; lanas, de 60 á 70; 
aceite, á 40; patatas, á 4; azafrán, de 140 
á 144 reales libra; candeal, de 34 á 36 
reales fanega; jeja, á 32; cebada, de 15 
á 16. 

Paia compras y ventas dirigirse á don 
Carmelo Vasco Gallego.—ift Correspon
sal. 

#** El Romeral (Toledo) 2.—En ésta la 
cosecha de cereales se presenta demasia
do corta; únicamente de lo que se reco
lectará regular nada más , será de cebada. 
Atribuimos el mal estado de la siembra, 
no tanto á las excesivas lluvias, como á 
los grandes fríos de Abri l y los que reinan 

en la actualidad, no habiéndose presenta
do un día propio de la estación. 

Las vides, á pesar de la baja tempera
tura que tanto les perjudica, brotan ad
mirablemente , ofreciendo, al parecer, 
abundante cosecha, la cual nos será difí
cil poder colocar en las bodegas, pues te
nemos intacta la producción del úl t imo 
año, sin haber demanda á precio alguno, 
siendo grande el deseo de vender. Si esto 
no se efectúa, no podrá emplearse un jor
nal en las viñas y olivos, n i se podrá ha
cer la recolección de la corta cosecha de 
cereales; pero sí nos moriremos de ham
bre. 

Respecto al olivo, su estado es inmejo
rable, pues están de flor como hace años 
no se ha conocido. 

Precios: Trigo,' á 34 reales fanega; jeja, 
á 30; centeno, á 22; cebada, á 16; vino 
tinto, á 4,50 reales la arroba; blanco, á 4; 
aguardiente de 27°, á 32; aceite, á 40; que
so superior, á 75.—F. Z . 

^ Herencia (Ciudad Real) 3.—Ha lio-
vido algo estos días pasados, y con este 
motivo y la buena temperatura que tene
mos ahora, es de esperar mejoren algún 
tanto los campos; pero de todos modos la 
cosecha de cereales será escasa. 

Estamos en la época de la sementera 
de la patata, y se está sembrando mucha, 
recurso á que apela el labrador cuando, 
como ahora ocurre, ve dará malísimos re
sultados la cosecha de cereales. 

Tenemos á la vista un buen fruto de 
aceitunos y de uvas, que si fuera adelante 
y nos lo librara Dios de los muchos con
tratiempos que estos frutos tienen, podría 
subsanar en parte las grandes pérdidas 
que viene experimentando el cosechero, 
contando con que haya quien nos compre 
el vino, pues el aceite es y será en este 
país de más fácil salida. 

El mercado está encalmado, y puedo 
decirse que sus precios son nominales, 
pues apenas se hace alguna que otra 
t ransacción. 

Hoy rigen los siguientes precios: Acei
te, de 37 á 38 reales arroba; vino tinto y 
blanco, de 5 á 5,50 ídem id . ; candeal, de 
32 á 33 reales fanega; jeja, de 28 á 30; 
centeno, de 20 á 22; cebada, de 14 á 15; 
patatas, de 3,50 á 4 reales la arroba.—i?. 

De Castilla la Vieja 
Falencia 1.°—En la noche del 29 del mes 

últ imo se desencadenó fuerte tempestad, 
cayendo varias chispas eléctricas en la 
población. La alarma fué grande, pero 
por fortuna no ha habido que lamentar 
desgracias. Después de la tormenta re
frescó bastante la temperatura. 

El t r igo está de 32 á 33 reales fanega, 
y la cebada, de 21 á 22. 

Las ferias, que comienzan m a ñ a n a , pro
meten estar animadas.—El Corresponsal. 

Villalón (Valladolid) 2 .—Al detall 
se pagó ayer el trigo á 33 reales las 94 l i 
bras, y por partidas se contrataron 2.000 
fanegas á 35 Véales sobre vagón , en T i 
llada. 

Las compras se han animado. La ceba
da se vende á 20 reales fanega; queso, á 
26 reales arroba; ovejas, de 60 á 64 reales 
una; ídem emparejadas, de 90 á 100; cor
deros, de 36 á 40. De ganado lanar se 
presentaron 5.000 cabezas. 

Los campos necesitan agua.—El Co
rresponsal. 

^ Rioseco (Valladolid) 1.°—Al mer
cado de hoy han entrado 600 fanegas de 
trigo, detallándose á 33,50 reales las 94 
libras. Por partidas se ofrece á 35 y pagan 
á 3 4 . 

Se va animando a lgún tanto el merca
do. Buenos los campos.—El Corresponsal. 

Briviesca (Burgos) 1.°—En el últi
mo mercado rigieron los siguientes pre
cios: Trigo, de 33,50 á 34 reales fanega; 
centeno, de 26 á 27; cebada, de 22 á 23; 
avena, de 15 á 16; yeros, de 28 á 30; ha
rinas, á 14, 13 y 11 reales arroba. 

Flojo el mercado, frío el tiempo y atra
sados los campos.—F. 

Lerma (Burgos) 1.°—Los campos 
desmerecen por la sequía, y más aún por 
los fríos que se sienten, bien impropios 
de la estación. 

Como las existencias de cereales van 
quedando en buenas manos y los precios 
son bajos, nótase retraimiento en los te
nedores. 

Precios: Trigo, de 31 á 33 reales fane
ga; centeno y cehada, de 25 á 26; avena, 
de 17,50 á 18; garbanzos, de 60 á 100; 
yeros, á 26; vino, de 6 á 8 reales cántaro. 
Un Subscriptor. 

#*# Aróvalo (Avila) 2.—En la última 
semana se han cotizados ios granos en 
este mercado: Trigo, á 35 reales fanega; 
centeno, á 29; cebada, de 25 á 26; alga
rrobas, de 25 á 25,50; garbanzos, á 160, 
130 y 100.—.57 Corresponsal. 

De Cataluña 
Tarragona 1.°—Se nota grande anima

ción con motivo del meetiag que se cele
b ra rá mañana en nuestra capital; son y» 
muchos los representantes que han veni
do de los pueblos de ésta y otras provin
cias de Cataluña. 

Espérase se tomarán importantís imos 
acuerdos sobre los procedimientos que 
conviene seguir para quesean traducidas 
en leyes las conclusiones de los vinicul
tores. Hace falta mucha unión y mucha 
energía . 

El mercado de ayer estuvo regular
mente concurrido, así como regulares 
fueron las ventas hechas á los siguientes 
precios: Vinos tintos Priorato superior, 
de 13 á 15 pesetas la carga (121,60 litros;; 
ídem Vendrell, de 10 á 15; ídem Baio 
Priorato, de 12 á 13; ídem Montblanch, 
de 10 á 11 y hasta 15, según la clase; mis
telas negras y blancas, á 30. 

Aceites, á 13 reales cuar tán (4,13 litros) 
los del Campo y 15 los de ü r g e l ; espíritu 
de vino de 35°, de 64 á 65 duros los 516 
litros, sin envase; ídem industrial , 39 á 
40°, de 60 á 72 duros los 500 litros, con 
casco. 

Trigos, de 12 á 15 pesetas los 55 kilos; 
algarrobas, de 3,50 á 4 ídem los 41,60 k i 
los; almendra mollar en cáscara , á 40 los 
50 ídem; alpiste, de 36 á 37 los 100 ídem; 
alubias, de 35 á 36; sulfato de cobre, de 
58,50 á 50; garbanzos, de 45 á 48; maíz, 
de 22 á 23; cebada, de 7 á 8 pesetas los 
41,60 kilos.—EL Corresponsal. 

De Extremadura 
Zafra Badajoz) 2.—Se contrata en re-

guiar escala en este mercado de cereales 
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pero siempre es mayor la oferta que la 
demanda. 

Cotizamos: Trigo, á 38 reales faneg-a; 
cebada, á 18; avena, á 14; habas, á 30; 
chícharos, á 36; garbanzos, á 80 los blan
dos y 60 los duros; aceite, á 38 reales la 
arroba; vinos, á 11 í d e m . — E l Corres
ponsal. 

#*# Mérida (Badajoz) 2.—Paralizadas 
las ventas de granos por falta de compra
dores. 

Prosigue la operación de la siega. Ha 
llovido en los últ imos días. 

A continuación anoto los precios: T r i 
go, á 36 reales fanega; cebada, á 20; ave
na, á 16; habas, á 30; garbanzos, á 80 los 
blandos y 48 los duros; aceite, á 50 reales 
la arroba; lanas, á 44 ídem.—JS7 Corres
ponsal. 

^ Los Santos (Badajoz) 1.—Hemos 
sentido grandes fríos, escarchando varias 
madrugadas con grave perjuicio de los 
viñedos, que han perdido no pocos tiernos 
brotes. 

Se está haciendo la recolección de ha
bas. Desanimado el mercado, en el que 
rigen los siguientes precios: Trigo, á 39 
reales fanega; cebada, á 16; habas, á 34; 
avena, á 13; chícharos, á 40; garbanzos, 
á 104 los blandos y 60 los duros; aceite, á 
38 reales arroba; vino, á 10 ídem; lanas, 
á 48 ídem.—i?7. 

De León 
Toro (Zamora) 1.°—Los precios en esta 

plaza son los siguientes: Trigo, á 32.50 
reales la fanega de 94 libras; cebada, á 23 
y 24 reales fanega; vino, á 11 y 11,50 rea
les cántaro el de primera clase, á 10 el de 
segunda y á 8 el de tercera. 

El mercado, en general, flojo. 
Compras paralizadas. 
Los campos buenos.—/. A . 

Peñaranda de Bracamonte (Salaman
ca) 1.°—Por el mediano estado de los cam
pos aumenta la demanda de lus trigos, y 
tienden al alza los precios. En el mercado 
de anteayer se cotizó al detall de 33 á 34 
reales fanega, y por partidas se han con
tratado 1.600 fanegas á 34 y otras 1.000 á 
34,25. 

La cebada, de 22,25 á 23.25 reales fane
ga; centeno, de 26,50 á 27; algarrobas, de 
18,50 á 19; harinas, á 14, 13 y 11 arroba. 

Los sembrados necesitados de agua.— 
E l Corresponsal. 

Viilamañán (León) 2.—Se vende 
muy poco vino, y si pronto no se anima 
la saca, descenderá el precio de 9 reales 
cántaro, que hoy puede decirse es nomi
nal. El trigo, de 32 á 33 reales fanega; 
centeno, de 24 á 25; cebada, de 20 á 21.— 
Un Subscriptor. 

De Murcia 
Albacete 1.°—No hay extracción; sólo se 

compra para cubrir las necesidades del 
consumo local y con tendencia á bajar 
los precios. Esto no cambiará hasta que 
el (io bienio quiera poner remedio á tanta 
miseria que se deja sentir por efecto de 
la cotización de los cereales. Sólo se oyen 
lamentos. 

Ademas, el año agrícola, que prometía 
ser abundante, es mediano, porque los 
repetidos fríos de Mayo han causado enor
mes daños en los sembrados. Si el Gobier
no no prohibe la entrada de los trigos 
extranjeros hasta que el candeal llegue 
á 50 reales fanega, la ruina de EspaQa es 
inevitable. 

Precios: Trigo duro, de 34 á 35 reales 
fanega; ídem candeal, de 35 á 36; jeja, de 
34 á 35; centeno, de 21 á 21,50; cebada, 
de 16 á 16,50; avena, de 9 á 10.—/. A . A . 

De Navarra 
Beire2.—No escribí á V. porque todo 

está paralizado, á pesar de los ruinosos 
precios á que se ceden todos los produc
tos de la agricultura. 

Esta semana se han realizado dos pe
queñas partidas de vino, á los precios de 
1,20 y 1,25 pesetas cántaro. Esta ha ido á 
la capital y aquélla á las Provincias Vas
congadas. 

Las clases son muy buenas este año. 
También se han vendido algunas parti-

dillas de tr igo á 18 reales robo y otras á 
19; pero éstas á panaderos de esta vil la. 

LOÍÍ sembrados no son lo que parecía, 
porque están con mucha necesidad de la 
lluvia, así como toda clase de plantas 
menores. 

A los braceros se les paga por jornal 7 
reales y el vino, no podiendo hacer las 
labores como se debe; en primer lugar, 
porque los productos no recompensan los 
gastos; y en segundo lugar, porque está 
todo tan seco, que hay viñas que no se 
pueden trabajar, así como los terrenos 
para cereales.—/. M. 

De las Riojas 
Cuzcurrita (Logroño) 1.°—Los viñedos 

están buenos, pero los sembrados ofrecen 
malísimo aspecto. 

Varios propietarios han terminado de 
dar á sus viñedos la primera mano de 
caldo bordelés, con objeto de preservar
los del mildiu y los rots, y otros coseche
ros comienzan ahora dicha labor, pero 
muchos no aplicarán el remedio por el 
bajo precio del vino, liste caldo, que cons
tituye nuestra casi única riqueza, vénde
se de 5 á 7 reales la cántara, no llegando 
á regular la demanda.—El Corresponsal. 

Briones (Logroño) 1.°—Sin embar
go de los ricos vinos que tenemos, no 
pasan los precios de 5,50 reales la cán ta 
ra. También se cede á 5. Aun así, la ex
tracción es relativamente pequeña. 

Los sembrados de cereales los hay bue
nos, medianos y malos. 
% Por buenos que son los deseos de estos 
agricultores, la mayoría dudo puedan 
pagar la contribución. Si no sacan dine-
ío ¿cómo pagar? Imposible de todo punto. 

Y si hasta aquí los descubiertos no han 
sido numerosos, débese á que muchos han 
preferido casi no comer antes que dejar 
de pagar; pero en lo sucesivo repito será 
imposible.—iíY Corresponsal. 
i •*# Labastida (Alava) 2.—La brotación 
de los viñedos de esta localidad ha sido 
bastante irregular. 

En las tierras de fondo la cosecha que 
presenta la vid es buena, pero en las tie
rras ligeras han nacido pocos racimos. 
También es corta la cosecha de uva eu 
los pagos inmediatos al río Ebro, sobre 
todo en las viñas jóvenes, por haber su
frido mucho de lo que aquí llamamos hie
lo de invierno. 

El movimiento en este mercado viníco
la es lento, pero se vende, cotizándose 
con firmeza el vino sin yeso, de 5 á 5,50 
reales cántaro, y el enyesado, de 6 á 6,50 
las clases superiores.—/, M. 

#*# San Vicente la Sonsierra ^Logroño) 
3.—En este mercado de vinos, como su
cede en los de toda España, reina comple
ta calma, existiendo más de 13.000 cánta
ros para la venta de muy buenas clases, 
que se cederían á precios arreglados si 
hubiese compradores. De continuar las 
cosas en este estado, llegaremos á la ven
dimia con las bodegas repletas /le vino y 
los bolsillos exhaustos, no pudiendo cu
brir n i las más apremiantes necesidades 
de la vida. 

Para demostrarle el estado financiero de 
este pueblo y por éste poder apreciar el 
de toda esta antes rica comarca riojana, 
bastará decir que de 700 terratenientes de 
que se compone esta vil la, exclusivamen
te vitícola, tan sólo habrán satisfecho la 
contribución del último trimestre unos 80, 
siendo muy posible que en el siguiente no 
haya media, docena que puedan cumplir 
esta atención. Y no se crea que esto obe
dece á plan alguno de imposición á los 
Poderes públicos, sino á la imposibilidad 
material de sacar dinero de donde no le 
hay. 

Por lo tanto, es fácil pronosticar lo que 
sucederá en día no lejano, cuando en toda 
España se grite antes es comer que pagar 
los impuestos, y cuando esto suceda y 
dejen de ingresar en las arcas del Tesoro 
los millones del contribuyente, verá nues
tro paisano Sagasta y su "compañero Puig-
cerver dóude se encuentra ese crédito que 
han temido perder de aprobarse la propo
sición del Sr. Fernández de Velasen, i m 
poniendo tributación á la renta para re
sarcirse el Estado del déficit que sobre
vendría de la supresión del impuesto de 
consumos sobre el vino. Con esa proposi
ción presentada á las Cortes, nos encon
tramos identificados todos los viticultores 
de España, porque, de haberse aprobado, 
salvaría á la nación de la ruina, la banca 
rrota y acaso de la anarquía. 

Sacrificios grandes, inmensos y hasta 
casi imposibles se llevan hoy á cabo por 
conservar un pedazo de nuestro territorio 
allende los mares, que esos mismos perso
najes políticos nos han dicho que nada 
produce; y sin embargo, si con tanto en
tusiasmo lo aprobamos todos los españoles, 
¿por qué los rentistas no han de contribuir 
á levantar las cargas del Estado para sal
var la verdadera riqueza de la nación y el 
crédito de la misma? ¿Y de dónde habrán 
de cobrar sus intereses los tenedores de 
papel, si la nación se hunde en los abis
mos de la miseria? 

Un saludo entusiasta al Sr. Fernández 
de Velasen y á los que como él han pen
sado en esta cuestión, sintiendo que com
promisos políticos le hayan obligado á 
retirar su proposición, porque de haber 
recaído en las Cortes votación nominal, 
conoceríamos hoy los nombres de los pro
tectores de la agricultura. 

El viñedo presenta poca muestra, que 
no nos puede preocupar, en atención á 
que nos costaría tanto la recolección-
como el producto del vino en su venta; 
respecto á cereales están más que media
nos.—¿7. E . 

De Valencia 
Soneja (Castellón) 1.°—La causa de mi 

tardanza en escribir á V. ha sido el haber 
estado ausente y no haber extracción de 
n ingún género n i antes ni después de mi 
regreso; escribo ahora por decirle «Vivo», 
pero el comercio está muerto. ¿A quién 
culparemos? Estoy convencido de (pie lo
dos somos responsables, pues por el ca
mino que vamos nos separamos más y más 
de nuestro bienestar. 

¡Cuánto nos enseñanl pero somos ciegos 
porque nos empeñamos en no querer abrir 
los ( jos á la luz. Así es que tenemos lo 
que merecemos. No achaquemos nuestras 
desgracias al Liobierno solamente, sino á 
las divisiones y apatía de los que debían 
moverse para ahogar á los que nos aho
gan. 

Los precios corrientes son: Vino, desde 
25 á 90 céntimos, á cuyo tipo me pagaron 
una cuba y á otro vecino una bota; pero 
á pesar de ser más fino y mejor el que me 
queda, no sé, de seguir con su bondad, si 
lo podré vender de 70 á 80 céntimos, por
que acaba de ceder un amigo mío sobre 
mil cántaros á 60 céntimos. 

Buenas las viñas. 
Hay muchas algarrobas de venta, y si 

hay a lgún solicitante es para llevarse una 
carga a 85 ó 90 céntimos arroba. 

Poca demanda de aceite, no excediendo 
el precio de 10,75 pesetas cántaro. El o l i 
vo mucha flor; Dios haga que produzca y 
podamos recogerla con bien. 

Las necesidades, mejor dicho, la mise-
ría aumenta, y si no trabajan pronto en 
el ferrocarril de Sagunto á Calatayud, no 
sé lo que será de la comarca.—El Corres-

N O T I C I A S 
El Sr. Conde de Retamoso intervino 

también en el debate suscitado eu el Con
greso con motivo del voto particular del 
Sr. Fernández de Velasen. 

El jóven é ilustrado Diputado por Ta-
rancón pronunció un eh cuente y muy 
patriótico discurso, abogando por la i n 
mediata aplicación de los remedios que 
vienen pidiendo las comarcas vinícolas 
para evitar su completa rdina. 

La falta de espacio nos impide extrac
tar lo mucho y bueno que dijo el Sr. Con
de de Retamoso, á cuyo celoso Diputado 
ofreció el Ministro de Hacienda publicar 
el reglamento para la aplicación de la 
ley sobre vinos artificiales. 

La Junta de propietarios de la Redonda 
de Albacete ha dirigido una Exposición 
al Sr. Ministro de Hacienda. En dicho do
cumento, muy bien razonado, se pide al 
Gobierno busque mercados nuevos en to
dos los países de Europa, Asia y ambas 
Américas, para colocar nuestros vinos. 

Se solicita igualmente que se abaraten 
los transportes ferroviarios para los vinos, 
aguardientes y alcoholes vínicos; que se 
declare libre su introducción en nuestras 
posesiones ultramarinas; que se exima de 
patentesy tributos la destilación de aguar
dientes y alcoholes á los cosecheros v i t i 
cultores que la practiquen con los resi

duos y sobrantes de sus osechas, en 
alambiques propios ó alquílalos; que se 
impongan fuertes derechos p r la fabri
cación de alcoholes industráles; y por 
últ imo, que se rectifiquen hs amillara-
mientos de los viñedos, cooputándolos 
sólo, como líquido imponible,el verdade
ro producto que hoy tienen. 

El Ayuntamiento de Cálzala de Cala-
trava, queriendo dar ejempl», ha suprir 
mido el impuesto de censuaos sobre el 
vino á raíz de una reunión vinícola cele
brada en aquella población. 

Entre los agricultores de la importante 
vi l la de Vallmoll cunde la alarma por 
haber tomado incremento la plaga filoxé-
rica, por cuyo mot vo témense deplora
bles consecuencias. 

La apertura del canal del Báltico es im
portante para el conercio y la producción 
de España. 

E l D í a Pinanciejo escribe á este propó
sito un excelente artículo del cual recoge
mos los datos y coisideraciones siguien
tes, que sin duda t»mará en cuenta nues
tro comercio de exhortación: 

«Los países bálticos nos ofrecen en pe
setas oro, la siguiene información: 

Pesetas 
Dinamarca 456.361.430 
Alemania 5.167.587.500 
Kuaia 523.755.oOO 
Fialaudia 126.200.000 
Suecia 500.839.240 

Dinamarca, Suecii y Finlandia tienen 
sólo importación por mar y tierra, puesto 
que Rusia está bañada por el Mar Negro 
y el Bá.tico, y Alemania por el Báltico y 
el Mar del Norte. 

No se abre, pues, al comercio un terri
torio nuevo con una importancia de más 
de 6.000 millones de oesetas oro; pero el 
Báltico es el mar principal de importación 
para cada uno de los países mencionados, 
y aun suponiendo que España no impor
tara más que 2.000 millones, hallaría an
cho campo á su actividad mercantil. He
mos descubierto y conquistado el Nuevo 
Mundo; hoy se abre otro novísimo, en 
pequeña, mas ño despreciable escala, ante 
los ojos de nuestro comercio. ¿Vamos á 
renunciar sin lucha á este nuevo mundo 
mercantil en perspectiva? España está en 
el deber de demostrar que aún conservan 
sus hijos el espíritu de los Pinzones y 
tantas otras glorias patrias. Es preciso, 
pues, conquistar el Báltico para nuestro 
comercio. ¿Lo conquistaremos? 

El mercado de vinos presenta en Lon
dres y las provincias de Inglaterra el 
mismo aspecto que en la semana ú.tiraa, 
es decir, una animación relativa, menu
deando las ventas públicas, tanto en v i 
nos comunes, en cascos, como en finos 
embotellados, y registrándose además re
gulares transacciones entre el comercio 
al par mayor y al detalle. Para la semana 
próxima hay además anunciadas diferen
tes subastas, y para el 12 de Junio la casa 
Southard y Compañía presentará á pú
blica licitación 1.800 docenas de botellas 
de vinos del Rhiri y Mosela; y 10.000 de 
Claretes, Sauternes, Borgoñas y Oportos. 

En la venta del cognac, Oporto y cla
rete de California, verificada la semana 
úl t ima, y do que oportunamente dimos 
cuenta, los precios obtenidos Imn aiHoloia 
siguientes: 

25 bordelesas de cognac, á razón de 2 
chelines y 10 peniques por galón. 

25 ídem id . , de 2,75 á 3 chelines por 
galón. 

50 ídem i d . , de Oporto californiano, 
realizado á 2 chelines por galón, lo cual 
representa unas 11,50 libras esterlinas por 
pipa de 115 galones. 

25 bordelesas de clarete, de la Compa
ñía Californíana de Copertino, vendidas á 
razón de 1,50 chelines por galón, que co
rresponde á 3,50 libras esterlinas por bor-
delesa de 46 galones. 

50 bordelesas de Cabernet Sauvignon, 
de la misma Compañía, realizados de 1 
chelín y 7 peniques á 1 chelín y 9 peni
ques por galón, que representan de 3,75 
á 4 libras esterlinas por bordelesa. 

25 bordelesas de clarete de 1890, de la 
misma Compañía, cotizadas de 1,50 á 
1,75 chelines por galón, ó sea de 3,50 á 4 
bordelesa de 46 galones. 

Estos precios son en general algo infe
riores á las cotizaciones corrientes para 
los tipos similares españoles, italianos, 
franceses y australianos. Falta saber aho
ra si estos precios resultarán remunera-
dores para los cosecheros californianos. 

En la misma venta se han colocado va
rios lotes de vino de Tarragona á 6,25, 7, 
7,50 y 8 libras esterlinas por pipa de 115 
galones, é importantes partidas de Jerez 
barato á los precios corrientes. 

Se ha presentado la langosta, con ca
rácter devastador, eu varios términos del 
partido judicial de Salamanca, y en la 
parte Este del de la capital. 

Para proceder á su extinción se ha 
mandado constituir Juntas locales, pero 
se teme que, dado lo avanzado de la épo
ca, no se consigan grandes resultados^ y 
que los perjuicios han de superar á toda 

- ponderación. 

El sábado úhimo se reunieron en el 
Congreso los Diputados por Navarra, y 
acordaron ponerse al lado (le todo aquello 
que favorezca la producción vinícola. 

La langosta ha adquirido gran desarro
llo en varios puntos de la provincia de 
Ciudad Real. De Pozuelo, que es uno de 
los invadidos, sabemos que los dueños de 
las fincas en que ha aparecido el mosqui
to langosta, manifestaron á la alcaldía de 
dicho pueblo qua los trabajos de extin
ción se har ían por su cuenta, y á pesar 
del tiempo transcurrido, no se ha puesto 
en práctica ningún procedimiento que 
impida adquirir mayor incremento á tan 
terrible plaga. 

Se han pedido instrucciones al señor 
Gobernador c iv i l para resolver acerca del 
particular. 

C A M B I O S 
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DE L A S BODEGAS EN E L C I E G O (ÁLAVA) 
DEL 

E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L . 

V I N O E N S U 

PRECIOS EN LV ESTACIÓN DE CtMCERO 2.° AÑO 

Barrica de 225 litros con doble envase.; 230 
Barril » 100 » id. . 110 
Idem > 75 > id. J 85 
Idem > 50 > id. . 60 
Idem > 25 > id. . | 35 
Caja con 25 botellas fi » 
Idem a 12 id: | » 
Idem > 25 medias botellas > 
Idem > 6 botellas i » 

3.er ANO 

PflMtai 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
> 

> 

4.° AÑO 

Peutat 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 
> 

Aguardiente 
estilo 

Charente 

> 
> 

» 
> 
> 

36 
> 
18 

f E S O 
vroximado 

K i l o s 

300 
140 
112 
80 
40 
f¡0 
25 
30 
13 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Fdeiego (Alava';, M. G . Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, 
Cuesca de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. 

Todos los envases se envian precintados. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 

porcada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

SOBRE P L A Z A S E X T R A N J E R A S 
Día 4 

París á la vista. 12 60 
Londres, á la vista (lib. ester.) ptaa,. 28 38 

Madri I , Suca, de Cuesta, Cava-alta, 5 

W 0 R M S , J O S S E & C I E 
Linea regular de vapores directos para Burdeos 

Rouen y París 
Salidas de Pasajes todos los sábados. Se 

admite también car^a con trasbordo en Bur
deos para el Havre, Hamburgo, Breme, Lon
dres, etc. 

Para precios y condiciones dirigirse á los se
ñores Worms, Josse & Cié- en Pasajes. 

(GUIPUZCOA) 

V I N O S FINOS T I N T O S D E M E S A 
DE DIFERK.NTES CONCHAS 

BODEGA DE POBES 
0LLAUR1 vRioja, por Haro, á 4 kilómetros 

de la estación y 4 de la de Briones) 
Diploma de honor en la Exposición nacio

nal vinícola de Madrid de 18*77; medallas de 
oro en las Universales de París de 1878 y 
Dublin de 1892. 

Para pedidos v noticias dirigirse á su pro
pietario 1), G A L O UK POÜKS, en Madrid. Se 
rrano, 22, 6 á su Administrador en O L L A U K I , 
D. Manuel Lumbreras y Ortiz. 

LUIS DE MERGELINA 
Cosechero de ricas manzanillas, produc

tos de sus viüas, cou antiguos almacena
dos de diversas clases y precios, todos en 
rama, sin n ingún g'énero de combina
ciones. 
' Escritorio: calle de Don Francisco de 
P. liudriguez, núm. 7. 
S a n l ú c a r de B a r r a m e d a ( C Á D I Z ) 

I 1am«mnn la atp.nción 4 nuestros suscnc-
tores sobre el anuncio que insertamos enlh 
plana correspondiente A los vtnicuitoret, para 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contri 
el ayrio y ácido de los vinos. 

B O D E G A DE Z A I T I G I 1 
EN 

C U Z C U R R I T A ( R i o j a ) 
Vinos yínoí tintos y claretes. Aguardientes 

de vino y de orujo. 
M E p A L L A DK P L A T A en la última E x 

posición Universal de Paria. 
Para pedidos y noticias, dirigirse á Ü. MA-

NUKL tí. Dli ZA1T1GUI, en Cuzcurrita (pro
vincia de Logroño), ó al Sr. Director de la 
Cito.MCA DE VINOS Y CEHEAI.ES, calle del Mar
qués del Duero, núm. 3, Madrid. 

B O D E G A D E R E I N A 
SAN VICENTÍí CRIOJA) 

Hsta acreditada casa tíen existencias de 
vinos de corazón y medios para las Provincias 
Vascongadas. También cobserva tinos Jinos 
de vanas cosechas. 

Para muestras y precios dirigirse al propie
tario D. César Reina calle del Almirante, nú
mero 9, Madrid, ó á su Administrador, en 
San Vicente (Rioja). 

También se vende un ALAMBIQUE de 30 
cántaras de cabida, con caiientavinos. 

V I N I C U L T O R E S 
LOS VINOS QUE TUERCEN ó pierden su 

trasparencia v color al aire libre; los vinos 
picados, turbios, dulces alterados, etc., se 
eurrigeu j disponen para la venta. Bzitp com
pleto y economía. 

C O N S E R V A D O R U N I V E R S A L 
El mas eficaz y econúmico de sus similares. 

Alambiques Salieron, para reconocer la rique
za alcohdlicjt de los vinos.— Dirigirse, con se
llo, á D. F . MONTERO en Mota del Marqués 
(provincia de.Valladolid . 

I / Se solicitan Agentes. 

C O f i \ A C S J l P E R R \ O S 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

VINOS SUPERIORES DE MESA 
de l.USTASIO SIERRA propietario de gran
des viñedos en Aleson Rioja), y de la bodega 
«La Salud». 

Sucursal y depósito en Santander, á donde 
deben hacerse los pedidos. 

Acaba de recibirse un buen surtido 
de PULVERIZADORES, prácticos y senci
llos, sistema Piller, que se ceden á 4 0 pe-
setsa uno.—Dirigirse á los 

Sres. LARREA, LANDALUCE Y C" 
Hurtado de Amezaira, núm. 20 

(BILBAO) 

B O D EJ G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos finos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Mtdoc. 

Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma
drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

E l que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase á I). Victo
riano Echavarri, en Olaza-
gutia (Navarra), 

A LOS VINICULTORES 
Y N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

Kn la fabrica de tonelería mayor de I). Mi
guel Iriarte é Hijo, establecida rn Tafalla (Na
varra), se construyen rápidamente y con ma
dera superior de roblo purificado, las mejores 
cubas, conos ó tinos, así para elaborar como 
pura conservar los vinos y depositar aguar
dientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

C E R E A L E S Y L E C U I H I B R E S ^ 
Diríjanse ofertas sobre vagón á 

G A A M A Ñ O H E R M A N O 
V A L L A D O L I D 

Esta máquina es indudablemente la más 
propia del agricultor español, la más sim
plificada y la más barata. 

JPrecio: 4 0 0 poüotaa 

Se remiten informes y prospectos ilus
trados á quien los pida. 

U.1ZALDE Y COMPAÑIA (Burgos) 

GRA.t LSTABLElll l lENTO 
A r b o r i c i i l t u r a , I l o r í c u l l u r a 

Y SIMIENTES 
de L . R A C A U D , horticultor 

Montemolín l Paseo de Torrero (Zaragoza) 
GRANDES PREMIOS DE HONOR Y DE MÉRITO EN 

VARIAS EXPOSICIONES.— Cultivos especiales en 
grandes cantidades, de árboles frutales y de 
adorno.—Arboles varios para paseos y carre
teras. 

Planteles de olmo (véase álamo negro), aca
cia común, de tres púas j otros varios para la 
repoblación de montes, sotos y orillas de loa 
ríos; arbustos de hoja caduca y perenne. 

Trazado y plantación de parques y jardines. 
Plátanos extra grandes para paseos públicos 

donde se dasee disfrutar prontamente de bue
na sombra.—Tamaño y precios por corres
pondencia. 

Kxportación para todas lasprovíncias de Es
paña j del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida. 

B O C O Y E S 
Fabricados m e c á n i c a m e n t e , superio

res; cabida 620 l i t ros . Precio 35 pesetas. 
Fabricantes: Zuricaida y E c h e v a r r í a 

y C o m p a ñ í a , Bilbao. 

Bocoyes de roble americano 

A LOS V I T I C U L T O R E S Y HOHTICLLTülltS 
Azufre liquido y concentrado del Dr. Pérez Cortina (privilegio de invención) 

Para combatir todas las plagas dé la vid, de los frutales, hortalizas, etc. Empleo fácil, eficaz, 
económico y sin contrariedades ni peligros.—Depósito central: D. Luis Ante, Pelayo, '¿, Ma
drid. Laboratorio del autor, Vélez Kubio ¡ Almería). 

Agentes en provincias y pueblos productores. Pídanse prospectos y folletos. 

http://523.755.oOO


C R O N I C A . D E V I N O S Y C E R E A L E S 

OBRAS D E U T I L I D A D 
Tratado práctico de la cría y multiplicación de las palomas, 

por D. Buenaventura Aragó.—(Jontiene cuanto se rela
ciona con la cría y multiplicación de tan productiva ave, 
detallándose su historia, toda» las diferentes razas que 
existen, su alimentación, instalación de palomares, pro
ductos, enfermedades, aprovechamientos y utilidades, 
asi como la educación y aplicación de las palomas men-
aajeras. Un tomo con grabados, 2,50 pesetas en Madrid 
y 3 en provincias. 

Almidones féculas y sus derivados.—Fabricación del almi
dón de trigo, arroz, maíz, etc ; féculas, dextrinas, pas
tas para sopa, fideos, macarrones, sémolas, etc., por i?a-
laguer. Segunda edición, con 22 grabados, 3 pesetas en 
Madrid y 3,50 en provincias. 

Tratado práctico de la Molinería, por D. G. G^'ront.—Esta 
inseresante obra se ocupa con gran extensión del cono
cimiento, conservación y limpia de grano?; molienda 
con piedras y austro-húngara ó por cilindros; molinos 
especiales; cernedores; sasores-plansichter; reconoci
miento, adulteraciones y conservación de harinas; des
cascarillado, pulimento y satinado del arroz, ü n tomo 
ilustrado con 83 grabados describiendo toda clase de 
máquinas y útiles de molinería, 6 pesetas en Madrid 
y 7 en provincias. 

Fabricación de cervezas y gaseosas; contiene la fabricación 
de cervezas inglesas, alemanas, austríacas, gaseosas, vi
nos, cervezas y sidras goseosas artificiales, por Balaguer. 
ü n tomo con 42 grabados, 4 pesetas en Madrid y 4,50 en 
provincias. 

Manual práctico de la fabricación de toda clase de pan, por 
D. Gabriel Gironi.—En esta obra se trata con detáles 
y datos prácticos del conocimiento de las harinas¡del 
amasado á brazo y mecánico; preparación de la levadira; 
hornos ordinarios y modernos; pirómetros; últimos )ro-
cedimientos de panificación; fabricación del pan blaico, 
moreno, de centeno, de flor, de Londres, de Pariste! 
Norte, de Viena y otros de lujo; termina esta utilísma 
obra con la fabricación de galletas y pastas de dife-en-
tes clases. Un tomo ilustrado con 37 grabados, 3 pese
tas en Madrid y 4 en provincias. 

Tratado del ganado lanar y cabrío, por D. B . Aragé.—MLn 
esta nueva obra, la mas completa que existe, se estu
dian las principales razas de ovejas y cabras, y las prác 
ticas convenientes para criar, alimentar y cebar las re-
ses á fin de obtener leche, carne y lana en condiciones 
ventajosas; las enfermedades y curación de las reses, y 
otras particularidades útilísimas á ganaderos y agri
cultores, ü n tomo de 380 páginas, ilustrado con 71 gra
bados, 7,50 pesetas en Madrid y 8,50 en provincias. 

El arado: su historia, su organismo, modificaciones, etc., 
por D. Pedro J. Muñot y Ruino, ün folleto con 72 gra
bados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Cría lucrativa de las gallinas y demás aves de corral, incu
bación natural y artiücial, por JJ. Dieyo Navarro. Obra 
la más extensa y moderna, conteniendo: razas, cru
zamientos, cebo y cuidado, gallineros, incubación en 
toda su extensión, enfermedades y sus remedios, cria 
de gallos de combate, riñas, preparación, etc. Ün tomo 
con lóó grabados, 5 pesetas en Madrid y 0 en provincias. 

Las anteriores obras se hallan de venta en la librería de Hijos de D. J . Cuesta, calle de Carretas, núm. 9, en Madrid, 
de donde se remiten á provincias, francas de porte, acompañando al pedido su importe en libranza del Tesoro. No se 
responde de extravíos de remesas sin certitícar; certificadas, 0,75 pesetas más cada envió. 

G R A N D E P O S I T O 
D E 

IYIAQUÍNAS A G R Í C O L A S Y V I N Í C O L A S 

Pulverizador NÜF.L 55 pesetas 
— RELAMPAGO núm. 1. 45 > 
— núm. 2. 85 » 

Arados.== Aventadoras.=Guadañadoras. 
Rastrillos. = Cribas. •= Corta-raíces. = Corta-
paj as.=Desgranadoras de maíz.=Pren8a8 para 
paja.=Trilladoras.=Bomba8 para todos los 
uso8.=Prensa8 para vino y aceite .=Alambí-
que8.=Filtro8.=Calderas para e8tufar.=Toda 
clase de artículos para la elaboración y comer
cio de vmo8.=Básculas.=Tijeraa para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador E X C E L S I O R 45 
Aparatos de tracción IQO 
Fuelles para azufrar De 5 á 12 

• i 
pesetas 

A L B E R T O A H L E S - P a í c o de la Aduana, ]5, Barcelona 
A ntig-ua Su cu real do la casa INOl^L do Ir^arís 

OEROY 
Nuevos Tipos üe Aparatos 

para D E S T I L A R y R E C T I F I C A R 

deDEROY F I L S AINÉ 
Conttructor, 73,75,77, Rué du Theátre, París 

BED ALLA ie ORO .Expojicion Univenal Ptrii 1889 

G U I A P R A C T I C A del Destilador. 
CatalogD i informes en Castellioo, enmdos grttii 

MI L D E W 
A N T R A G N O S I S 

H I E L O S T A R D I O S 
Instrucciones prácticas para comba

tir estos tres enemigos de la vid, pu
blicadas en Mayo de 1886 por la ( RO-
NICADE VINOS Y C E R E A L E S . 

Precio de cada ejemplar, 25 cén
timos de peseta. 

L Í 1 A D E V A P O R E S S E l i R A \ C O M P . A D E NAVEGACIÓN LA F L E C H A 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES- CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R Y L A I S L A D E C U B A 
Alicia, d e . . . . 
Gracia, de. . . , 
Francisca, de. 

4.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de 5.500 tons. 
Ernesto, á e . . . 5.000 — 
£ arique, de.. 4.500 — 

Guido, de 5.500 tons. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, de. . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas Santiago d« ̂ uba C i e n f u e g o s ^ 
la Grande, Guantánamo, Trimdad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibanen. Los vapores nombrados a 
continuación, ú otrof, serán despachados como sigue, admitiendo carga y Pa8%e^ P41?,. . oq rie Mavo - H a 

Habana, Matanzas. Sagua la Grande, Guantánamo, Santiago de ^ b a y C.enfuegos ^ . « a el 2 9 ^ ^ Ha
bana, Matanzas, Sannagode Cuba y Cienfuegos, Francisca, el 5 de Junios-Habana ^ t a n ^ d ¿ ^ a 
y Cienfuegos, Buenaventura, el 12 de id.-HaDana. ^taDzaa' < > r d e K D a 8 ' ^ *rnesi0' 
el IQ dP id J-Hahana Matanzas Saffua la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos, \ ivtna, el ¿b de id. 

E l magnífico vaP ^Xconve^enteniente habilitado, admite pasajeros de 3.» clase a los precios s.guientes: 
Habana, 160 pesetas; Matante*, HO; Santiago de Cuba, 210: Cienfuegos, Vdh - ¡ - J j s ™.m>ntihlfl 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. •, T i J T. D- I 

LINEA ÜE PLERTO Rico . -Serv íc io quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los 
rrandes y ma-míicos vapores nombrados IDA. B K M T A , R I T A , PAULINA y MARIA. ^ lortna 

El 29 de Mayo saldrá el vapor español María, admitiendo carga y pasajeros, sin trasbordo, para los puertos 
ie San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo o m w m ^ ^ h í ^ n H o «i 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo si-
uarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 
falor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia 
3on la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 
D . F r a n c i s c o Sa lazar , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

m m PARA IA i lBA DE LA AdITiA 
CON PATENTE DE INVENCION POR VEINTE AÑOS 

DESHUESADORA. TRITURADORA Y REMOLEDORA SALVATELLA 
Premiado con Medalla de oro en las Exposiciones de Tarrasa y Tortosa, y con diploma de honor en la Exposición 

Agrícola de Tremp de 1892 y en la de Milán (Italia) 
Este sistema ha sido adoptado por varios cosecheros, y existe un buen número de ellas colocadas, y cada 

día son más apreciadas las ventajas de estas máquinas . Ocupan menos espacio que los rulos antiguos, exi
gen menos fuerza, son económicos sus precios, dan más rendimiento y su trabajo es esmerado. 

En la misma Casa hal larán: 
Máquinas á vapor, Malacates, Estrujadoras para uva, con ó sin separación del escobajo (premiadas en varias exposiciones), 

Prensas para vinos y aceites, Norias para riego y todo lo concerniente á dicho ramo. 
Para datos, pedidos, presupuestos de instalaciones, dirigirse á su constructor 

M A R C E L I N O S A L V A T E L L A 
Tal ler de máquinas, ICnsanclie del Temple, trente a,l JParqiic, T O R T O S A . 

M a q u i n a r i a A g r í c o l a , V i n í c o l a é I n d u s t r i a l 
M O R A T O N A G E N I S Y C . ^ 

P R I N C E S A . N U M E R O 5 5 . B A R C E L O N A 
BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros artículos 

de bodeg-a. 
AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS de 

maíz, TRILLADURAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros aparatos 
agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de gas y de gasolina. 
PULVERIZADORES contra el miidew. 
El «RELAMPAGO*, de Vermorel; el «DELORD». 

Conces iona r io s en E s p a ñ a 
de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
siatema Geneste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para agotamientos. 
Se remiten prospectos al que los pida. 

A LOS V N I M l l E S 
Desacidificador por excelencia 

Este producto es eficaz, sin gé
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y ácido de los vi
nos. Su uso es conocido desde hace 
infinitos años. E l resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban los 
análisis practicados por diferentes 
químicos. 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos 
con esta cantidad hay suficiente para 
desacidificar 400 arrobas de vino o 
sean próximamente tí.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un se
llo para su remisión á la Sra. Viu
da de D. Antonio del Cerro: calle del 
Espejo, núm. 9, Madrid. 

WAREIN FIIU DE FRMCE 
' E S P E C I A L I D A D E S P A R A D E S T I L E R I A S 

de granos, patatas, remolachas y melazas de vinos. 
COLUMNA P A R A D E S T I L A R , P R I V I L E G I O C O L E T T B 

destilando los vinos mas espesos y no obstruyéndose nunca. 
RECTIFICADOR ESPECIAL PARA VINOS 

produciendo cada veinticuatro horas 500 litros de alcohol superior á QT* 
P r e c i o t o d o c o m p l e t o : 5 . 000 f rancos 

L I L L E , F R A N C I A 

CALCÍMETRO DE MR. A. BERNARO 
Ingeniero inventor 

Aparato sencillo j úti l ís imo para 
analizar la cantidad de cal de los 
terrenos destinados á viñas ameri
canas.-v 

I 

E S T A C I O N A M P E L O G R Á R C A C A T A L A N A 
CEPAS AMERICANAS, híbridos los más resistentes 

á la filoxera.— CEPAtí EUROPEAS injertadas sobre pie 
resistente.—ESCUELA PRACTICA L»E INJERTADU-
K.hJS, la primera creada en España. 

Se ha publicado el Catálogo núm. 9, correspondiente á 
1894-95, el cual se remitirá á quien lo solicite. 

Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á 
DON ANTONIO UBACH SOLER, Propietario 

T A H R A S A 

L A V I T Í C O L A C A T A L A N A 
de F R A N C I S C O C A S E L L A S , propietario vit icultor 

ÜESPACHÜ, DK DIEZ A DOü'K 
Calle de la Acequia, 9, 1.°, sobre la escala de las Balsas de S. Pedro 

B A H G K L O i M A 
ABONOS QUIMICOS Y VEGETALES 

ios de mejor resultado para viñas 
Cuchillos injertadores j tijeras; 

piedras afiladoras de Grecia, etique
tas j vaciadores de cinc, azufradora 
modelo, tutores, etc. 

Importación directa de Rafia de Madagasear j Tamatave; grandes j acre
ditadísimos viveros de vides americanas perfectamente, seleccionadas. Pro
veedor de centros. Cámaras agrícolas j viveros oricíales j particulares de la 
Península y Baleares.—Catorce años de práctica.—Primeros premios en 
todas las Exposiciones, y primera colección en España para uvas de postres, 
ornamentación, embarque, conservación, emparrar, etc.—.SV manda gratis 
nota de precios. 

E G R O T 
& mHO CONSTRUCTOR. 
19, 21. 23, RUE MATHIS, PARIS 
EXPOSICION UN1VEFSAL PARIS IS85 
F u f U OE C O ^ C U R J O M O t L j u R A . O O 

E X P O S l C t O M B A R C E L C NA 
2 M "E O . A - i _ u A r L . - O - c t f e ^ -

APAUATUá 

D E D E S T I L A R n ) E K E C T I F 1 C A I 1 
ALCOHOL Á 40° SIN REPASAR 

APARATOS PARA LA CONSERVACION DEL VINO 

Catálogos é informes, franco. 

C A M P O S ELÍSEOS D E L E R I D A 
G R A N E S T Á B U C 1 M 1 E M 0 DE A R B O R I C U L T I I R A Y F L O R I C U L T U R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Comisario de Agitcultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida, 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España-

Unitivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 
formación de jardines y parques. 

Frutales de todas clases, los más superiores v nuevos que en España se 
conocen. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y á precios su

mamente económicos. 
V I D E S A M E R I C A N A S 

de producto directo y para porta injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo. 

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España. 
Se enviará el Catálogo tle ppte año gratis poi el correo » quien lo pida. 

IIVCUBADOMS 
i l í T I P I í ' l A l I T C con reoulatlor de calor, las ¡más 

l I r I L í l A L Í C I O sencillas y baratas, empleadas 
por los cultivadores y criadores de la región de Houdan, 
centro de cría el más importante. 

H U E V O S Á I N C U B A R 
de gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la docena; 10 francos los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 
francos docena; 11 francos los 25, franco de porte y reemplazando los claros 

P O L L U E L O S 
de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena; 28 francos los 25.— 
De gallinas de Faverolles (igualescondiciones), garantida la buena llegada.— 
Hermosas y grandes aves precoces y rústicas, carne tina y delicada, puesta 
abundante, buenos hnewos.—Primer premio en concursos.—Diplomas y premio 
de Honor, medallas de oro, etc., etc. 

Envío franco del Catálogo general 

J . PHILIPPE * Ávicnltor en Houdan (Seine et Oise) cerca Paris (FRANCIA) 
Deposito en París , 1 0 , Qual du Louvre 

G A L H I D R A U L I C A , Clase s u p e r i o r , de Z u m a y a 

Dirigirse á los Sres. Hijos de Arregni, de Azpeitia (Guipúzcoa). 

SUCESORES D E AMADOR r F E l F F E R l 
Ingenieros y construc- ^ 

lores de máquinas para 
la agricultura y para la 
industria; premiados en 
cuantas Exposiciones 
Kan concurrido, con di- g 
p ornas de honor, meda
llas de oro, de plata, de 
bronce, etc. BARCELONA 

í 

Especialidad, con los últimos adelantos, en 
Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caballerías 6 á 

brazo. 
Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. 
Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios siste

mas, con fuerza a vapor, á ̂ as ó gasolina, á viento y á mano. 
Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas 

y de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. 
Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras. 
Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar 

los productos de la tierra. 
Molinos y Fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor 

ó hídráunca, con toaos los adelantos más modernos y perfeccionados; 
aparatos para limpiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, 
rojeas sin fin v demás accesorios para dicho ramo. 

Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de 
todos diámetros y formas. 

Fundición de hierro y construcción de toda clase de máquinas. 

S 

E N O S O T E R O 
PARA 

CtmERYAR Y MEJORAR LOS AfiOS 
8IK EMPLEAS 

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 

E l vino con enosotero ja-
ynás se vuelve agrio y siempre 
mejora. 

Unicos representantes en España: 
J. Unach y Compañía, Moneada, 20, 
Barcelona. En Madrid, Capracio Gu
tiérrez, Horno de la Mata; Valencia, 
Hijos de Blas Cuesta; Zaragata, R a 
món Jordán; Malaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que in
dica el prospecto. 

O P U S C U L O 
SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 
conocidas con los nombres de mildiu, 
antracnosls, erinosis, brown-rot, black-
rot, dry-rot, mal negro, podredumbre, cla-
desporium, septosporium, septogylindrium 
y algunas enfermedades de la vid que 
interesa distinguir de las invasiones 
parasitarias, por el 

1>H. D. F . GARAGARZA 
Catedrático de la Universidad Central, 
Jefe del Laboratorio químico municipal 
dó Madrid. 

Precio: UNA PESETA. LOS pedidos al 
Sr. Administrador de l» CRÓNICA DE VI
NOS Y CEREALES. 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTHUCIORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, HONDA HE SAN PABLO) 

BARCKLüNA 
Premiados con 24 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades. 
Maquinaria é Instalaciones com

pletas, según los últimos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa-
rapequeñasy grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó motor. 

Fábricas de tioeos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor, 

Fabricas de chocolates, en peqi e-
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guilloti
nas. 

Máquinas de vapor. Motores á 
gas. Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráu
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 


